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septiembre de 2021, la Secretaria,  
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INTERLOCUTORIO No. 1765 

 

 

Santiago de Cali, seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Mediante escritos que anteceden, las entidades demandadas allegan los poderes debidamente 

constituidos, quedando convalidado el acto de notificación anteriormente realizado, así las cosas, 

considerado que la contestación aportada días antes cumple los presupuestos de ley y fue radicada 

dentro del término de traslado, se tendrán por contestada la demanda y se admitirá el llamamiento en 

garantía que hace el CLUB COLOMBIA a la aseguradora CONFIANZA S.A., con fundamento en las Pólizas 

de Seguros CU014551 y CU01455 expedida con ocasión de los servicios prestados por BRILLADORA EL 

DIAMANTE al CLUB, habida cuenta que se reúnen los requisitos del artículo 64 del CGP, aplicable por 

analogía en materia laboral.  

 

Por lo anteriormente expuesto se  

 

DISPONE: 

 

 

1.-Téngase por contestada la demanda por la parte pasiva. 

 

2.-Admítase el llamamiento en garantía que a la aseguradora CONFIANZA S.A. hace el CLUB COLOMBIA. 

 

3.-Notifíquese la demanda y el presente proveido al llamado en garantía y córrasele traslado de la 

demanda por el término de diez (10) días.  

 

4.-Ordénese a CONFIANZA S.A. que al contestar la demanda aporte las pruebas que tenga en su poder.  

 

5.-Reconocer personería a la abogada Martha Lucía López Zambrano, identificada con la CC 25278478 

y TP 120862 del CSJ y Yazmin Angélica Arias Ordoñez, con TP 120852 del CSJ y CC 29538018, para que 

obren su orden como apoderadas del CLUB COLOMBIA y BRILLADORA EL DIAMANTE S.A.  

NOTIFIQUESE 
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